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Municipaliclad
de Chiltá¡r \Iiejo Dir. Desarrollo Comunitario 5.ñ

SUPTEMÉNTESE Et PROGRAMA
SOCIAL INGRESO ÉNCO FAMITIAR

3895

chillón viejo, 1 0 JUL 2015

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No

Municipolidodes, refundido con todos sus

tB.ó95,
textosOrgónico Constitucionol de

modificotorios.

Presupueslo MuniciPol 201 5.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto N" ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' ó94ó del 3l .12.2014 que opruebo el

Progromo Sociol lngreso Ético Fomilior.

3.- Lo solicitud de lo directoro de Desorrollo

Comunitorio o lo Directoro de Administroción y Finonzos poro lo controtoción de
presloción de servicios.

4.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio,

emitido por lo Dirección de Adminislroción y Finonzos.

DECREIO:

l.- SUPTEMÉnffSf el Progromo Sociol lngreso Ético
Fomilior por un monto de $ 270.000.

2.- IMPÚIESE el gosto del Progromo o lo cuento
21 .04.O04, por un monto de $ 270.000, del presupuesto municipol vigente.

3.- Lo coordinoción esloró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo reemploce.

, Administroción y Finonzos, DIDECO.
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COMUNIQUESE Y ARCHIVESE


